
BüE núm. 46

ORDEN de 29 de enero de 1990 por (a que se dispone se
climpla en sus propios términos fa sentencia dictada por la
Audiencia ).Vacwnal en el recurso eontencioso·administra·
(¡va número 46.533. interpuesto por don Malias :'vfart(nez
Ausean.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términosJa precitada sentencia, que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 29 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987).
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz. '

nmos Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 29 de enero de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentenci~ dictada. p.or la
Audiencia Nacional en el recurso comenclOso-admlnlstra
til'O número 45.352, interpuesto por don José María Paz
Casañe.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha tI de
octubre de 1989. sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.352, interpuesto por don José María Paz Casañe, .s?bre
deslinde parcial del monte núm~ro 49 del. Catálogo de l<?s de,l!Uhd,ad
Pública de la provincia de Madnd, sentenCIa cuya parte diSPOSItIva dice
así: .

«Fallamos: Que, desestimando formalment~ la inadmi~ib~lidadale·
gada por la Abogacía del Estado y desesumando, aSimismo. los
acumulados recursos contencioso-administrativos interpuestos por don
José María Paz Casañe, contra la·Resolución del Ministerio de Agricul·

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 30 de
septiembre de 1989, sentencia en el recurso contencioso·administrativo
número 46.533, ¡'nterpuesto por don Matías Martinez Ausean, sobre
sanción multa por infracción en materia de pesca; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido desestimar el
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procura·
dar don Argimiro Vázquez Guillén. en nombre y representación de don
Matíás Martínez Ausean, contra Orden de 5 de diciembre de 1986 del
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación. estimatoria. en parte, del
recurso de alzada interpuesto por el recurrente contra la Resolución de
23 de agosto de 1985, de la Dirección General de Ordenación Pesquera.
en el sentido de reducir la multa impuesta a dicho recurrente. mante
niendo los restantes pronunciamientos de dicha Resolución por la que
se- impuso a aquel sanción pecunaria de 250.000 pesetas, porque los
citados actos administrativos son conforme a derecho. absolviendo a la
Administración demandada de cuantos pedimentos se formulan por el
recurrente. sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sús propios
términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 29 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 dejulio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 29 de enero de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios terminas la sentencia dictada por la
Audiencia NacionaL en el recurso contencioso-administra
tivo número 46.597, interpuesto por «Frigonficos e Indus
trias de Galicia, Sociedad Anónima)}.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 23 de
octubre de 1989, sentencia, en el recurso contencioso-administrativo
número 46.597, interpuesto por «Frigoríficos e Industrias de Galicia.
Sociedad Anónima» (FRIGSA), sobre incumplimiento de contrato;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la Procuradora señora Barallat López. en nombre y
representación de "Frigoríficos e Industrias de Galicia, Sociedad Anó-
nima" (FRIGSA), contra las Resoluciones a que se contraen estas
actuaciones, debemos anularlas por no ser ajustadas a derecho, dejándo
las sin efecto con todas las consecuencias inherentes a esta declaración.
Sin hacer una expresa imposición de costas.»
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Madrid, 29 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio). el
Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

lImo; S~. Subsecretario.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.·

Madrid, 29 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo., Sr. Subsecretario.

ORDEN de 29' de enero de 1990 por la que dispone
se cumpla en sus propios términós la sentencia dictada por
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en·'
e7 recurso c.ontencioso-administrativo número 664/1985.
interpuesto por don San/tago Camarero Domingo.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, con fecha 13 de noviembre de 1989. sentencia firme en el
recurso contenc1oso~administrativo numero 664/1985, interpuesto por
don santiago Camarero Domingo. sobre nombramiento de Guarda
Jurado Honorario: sentencia cuya parte dispositiva- dice así:

«Fallo: Por lo expuesto, la. Sala dice desestimar el recurso conten... .
cioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de don 4738
Santiago Camarero Domingo contra la resolución· adoptada por el.
Gobernador civil de Burgos., con fecha'8 de enero.de 1985, y contra la
Orden dietada con fecha 9 de septiembre de 1985, por el Director ~neral
de Servicios del Ministerio de Agricultura. Pesca y AlimentacIón en
virtud de delegación de atribuciones conferid~ por ser lo así resuelto
conforme al ordenamiento jurídico; sjn~ imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada-sentencia.

Madrid. 29 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

sanción multa por infracción en materia de embutidos; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Faifa: En atención a todo 10 expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido desestimar el
presente recurso contencioso-actministrativo interpuesto por el Procura
dor don Pedro Antonio González Sánchez. en nombre y representación
de don José Navarro Zamora. contra la Resolución de la Dirección
General de Política Alimentaria. de 8 de febrero de 1985, confirmada en
alzada por la Orden de 26 de julio de 1985 del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, por la que se impuso al recurrente la multa de
189.000 pesetas. como consecuencia de una presunta infracción grave,
en materia de embutidos. porque los citados actos administrativos son
conformes a Derecho. absolviendo a la Administración demandada de
cuantos pedimentos se formulan por el recurrente, sin imposición de
costas.» J
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ORDEN de 29 de enero de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la s!!ntencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso
eontencioso-administrativo número 278/1986; interpuesto
por don Enrique Botella Fuster.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 5 de julio de 1989, sentencia finne en el recurso contencioso
admínistrativo número 278/1986, interpuesto por don Enrique Botella
Fuster, sobre jubilació,n forzosa, senten.cia cuya _parte dispositiva dice
ase" .

1!

«Fallamos: Que. estimando parcialmente el recurso interpuesto po.r
don Enrique Botella Fuster contar la resolución del Subsecretario del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 17 de enero de 1985,
que acordó su jubilación forzosa, y contra la que desestimó presunta
mente el recurso de reposición, debemos declarar y declaramos las
mencionadas resoluciones ajustada a derecho en cuanto acordaron la
jubilación del recurrente y nulas en lo relativo a la indemnización a fin
de que ésta pueda ser solicitada ante el Organo competente; sin hacer
especial imposición de las costas del recurso.»
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